












 

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR -Mínima cuantía 

RADICADO:   2016-1033 

DEMANDANTE:  FULLER PINTO S.A  

DEMANDADO:  ALMACEN CAMPESINO UNICO 

 
San José de Cúcuta, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia en el que la profesional del 

derecho MÓNICA FONSECA GARCÍA presentó renuncia al poder que le fue 

conferido por la parte demandante, manifestando la existencia de una sanción 

disciplinaria en su contra. 

 

Así pues, consultados los antecedentes disciplinarios de la abogada en 

mención, se tiene que la sanción que le fue impuesta ya feneció1, de otro se advierte 

que la renuncia presentada no cumple con los requisitos previstos en el artículo 76 

del C.G.P., en tanto no se aportó la comunicación enviada al poderdante 

comunicando la respectiva renuencia, por lo que no habrá pronunciamiento al 

respecto. 

 

 De otro, se aportó al expediente una sustitución de poder suscrita por el 

abogado Gonzalo Romero Porciani en la que refiere actuar como representante 

judicial de FULLER PINTO y que a partir de ese mandanto sustituye poder a la 

abogada Mónica Fonseca García. 

 

Así pues, en torno a la sustitución del mandato arrimada, se advierte que al 

plenario no se aportó el documento por el que la representante leal de FULLER 

PINTO le otorgó poder al abogado Romero Porciani para que actuara en esta causa 

en su nombre y representación, de ahí que, ante la ausencia de esa facultad, no 

puede ser aceptada la sustitución arrimada, de conformidad con las previsiones 

contenidas en el artículo 75 del C.G.P. 

 

A partir de lo expuesto, con el propósito de garantizar el derecho de defensa 

de la parte demandante, se dispondrá requerirle para que informe al Despacho el 

nombre del abogado que representa sus intereses en la presente causa y para tal 

fin deberá aportar el mandato con los respectivos anexos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                
1 https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/  

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR-Mínima Cuantía- 

RADICADO:   2016-1091-00 

DEMANDANTE:  COMFANORTE 

DEMANDADO:  LAURA ROCIO VILLAMIZAR Y OTROS 

 
 

San José de Cúcuta, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentran al Despacho el asunto de la referencia para resolver lo 

pertinente frente al reconocimiento de personería a la abogada constituida por la 

parte demandante mediante poder especial.  

 

Así pues, revisado el mandato, se encuentra que no se aportó junto con el 

poder, la documental que dé cuenta de la calidad de Director Administrativo del 

señor Oscar Guillermo Gerardino Astier. 

 

Aunado, se advierte que, al otorgar el mandato por mensaje de datos, debe 

ajustarse a las previsiones contenidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, que debe ser remitido desde la dirección electrónica inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad a la de la abogada a quien se confiere, 

circunstancia que aquí no se acreditó, por lo que deberá adecuarse el poder en tal 

sentido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 RADICADO:   540014022006-2017-00516-00. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO:    HELDER MALDONADO IBARRA 
 

San José de Cúcuta, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Obra en el plenario renuncia al poder allegado por COVENANT BPO S.A.S, a 

la representación judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, memorial que fue arrimado junto con los anexos requeridos de que trata 

el artículo 76 del Código General del Proceso, por lo que se aceptará la misma. 

 

De otro, se arrimó al plenario nuevo mandato en el que la entidad demandante 

confiere poder a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, abogada inscrita, que 

además aceptó expresamente el poder que le fue conferido, en consecuencia, resulta 

procedente reconocerle personería para que actúe como representante judicial del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

Igualmente, requiérase al Alcalde del municipio de Cúcuta, para que informe lo 

pertinente respecto de la comisión ordenada en providencia del 23 de marzo de 2018, 

con No. 131 del 5 de julio de 2018, la que se remitió por segunda vez el 28 de 

septiembre de 2023. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese la renuncia al poder presentada por COVENANT BPO 

S.A.S, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, para que actúe en nombre y representación del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido.  

 

TERCERO: Requiérase al Alcalde del municipio de Cúcuta, para que informe lo 

pertinente respecto de la comisión ordenada en providencia del 23 de marzo de 2018, 

con No. 131 del 5 de julio de 2018. Por secretaría líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 









 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR -Mínima Cuantía- 

RADICADO: 54001400300620180092100 

DEMANDANTE:  CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

S.A.S 

DEMANDADO: OLINDA DELGADO Y LUZ ALBA CASTILLA TORRES 

 

 
San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia en el que reposa renuncia de 

poder presentada por el representante judicial de la parte demandante, el que reúne 

los requisitos contenidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo que se hace procedente 

su aceptación. 

 

De otro, obra en el plenario memorial poder conferido por la representante 

legal de CARGO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S a favor 

del abogado ERICK JOSÉ MONTAÑO AMAYA, sería del caso proceder a reconocer 

personería al citado profesional del derecho, no obstante, debe indicarse que no se 

aportó junto con el poder, la documental que dé cuenta de la calidad de 

Representante Legal de la señora Piedad Victoria Graciano Montaño. 

 

Aunado, se advierte que, al otorgar el mandato por mensaje de datos, debe 

ajustarse a las previsiones contenidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, que debe ser remitido desde la dirección electrónica inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad a la del abogado a quien se confiere, 

circunstancia que aquí no se acreditó, por lo que deberá adecuarse el poder en tal 

sentido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 540014003006-2018-01198-00. 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA LASPRILLA DIAZ 
DEMANDADO:  JAVIER ALFONSO GARCIA ORTIZ  
 
 

San José de Cúcuta, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, en el que obra memorial poder 

conferido por el demandado JAVIER ALFONSO GARCIA ORTIZ al abogado LUIS 

RODRIGO CASTELLANOS VICUÑA, mandato en el que especifica 

inicialmente una única labor, esto es, solicitar copia íntegra del expediente físico 

y/o la remisión del link del expediente digital del proceso, sin embargo, en acápite 

posterior, otorga las facultades de que trata el artículo 77 del C.G.P., por lo que no 

resulta claro el mandato, en consecuencia, no reúne las características del poder 

especial de que trata el artículo 74 del C.G.P.. 

 

Por lo anterior, se abstendrá el Despacho de reconocerle personería jurídica 

al profesional del derecho y en su lugar procederá a requerir al demandado para 

que otorgue poder al abogado que lo represente bajo las premisas de la norma en 

cita.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR -Mínima Cuantía-  

RADICADO:  540014003006-2019-00890-00  

DEMANDANTE:  IFINORTE 

DEMANDADO:  ADIELA MARIOA CLARO SANCHEZ 
 
 

 
San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentran al Despacho el asunto de la referencia para resolver lo 

pertinente frente al reconocimiento de personería a los abogados constituidos por la 

parte demandante mediante poder especial.  

 

Así pues, revisado el mandato, se encuentra que no se aportó junto con el 

poder, la documental que dé cuenta de la calidad de Representante Legal del señor 

Isaid Pabón Torrado. 

 

Aunado, se advierte que, al otorgar el mandato por mensaje de datos, debe 

ajustarse a las previsiones contenidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, que debe ser remitido desde la dirección electrónica inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad a la de los abogados a quienes se confiere, 

circunstancia que aquí no se acreditó, por lo que deberá adecuarse el poder en tal 

sentido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 540014003006-2020-00516-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: PEDRO JULIO TRIANA CORZO 
 
 

 
San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Obra en el plenario renuncia de poder allegado por la profesional del derecho 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien dice actuar en calidad de 

representante judicial de Bancolombia, sin embargo, revisado el expediente se 

encuentra que quien funge como abogada de la entidad financiera demandante es 

la profesional del derecho DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, por lo que el 

Despacho se abstendrá de dar trámite a la renuncia presentada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima Cuantía- 
RADICADO:        540014003006-2020-00568-00  
DEMANDANTE:  EDWART FABIAN CALDERON PINILLAD 
EMANDADO:      OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho DIANA MERCEDES 

CARCAMO MANJARREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 65.586.386 y 

T.P. No. 343.726, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE 

que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.   

   

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

diana3902@hotmail.com, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar a la Abogada DIANA MERCEDES CARCAMO 

MANJARREZ, como curador ad – litem de OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO, 

remítase la respectiva notificación al correo diana3902@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2020-00649-00 

DEMANDANTE:   PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y   

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” 

DEMANDADO:   CARLOS HUMBERTO PAIPA 

                   

 

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra el Despacho memorial por el cual la parte actora solicita medida 

cautelar en archivo 06, aportó notificación personal en los términos del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 y allega venta de Derechos litigiosos por parte de Jennifer 

Melisa Pérez Florez.   

 

Respecto a la primera solicitud el Despacho advierte que la misma ya se 

concedió tal como consta en el numeral segundo del auto que libro mandamiento 

de pago de fecha ocho (08) febrero de dos mil veintiunos (2021).   

 

De otra parte, la notificación personal no se realizó en debida forma, toda vez 

que solo obra constancia de remisión a la dirección electrónica  

carhumpai@hotmail.com, relacionad en la demanda; sin embargo, no obra acuse 

de recibo o se probó si quiera sumaria el acceso del destinatario del mensaje, por 

lo se requiere a la parte actora a fin que se sirva aportar las gestiones de notificación 

en debida forma.   

 

Ahora bien, encuentra el Despacho que no obra respuesta por parte de 

tesorero y/o quien haga sus veces de GOBERNACIÓN DE NORTE DE 

SANTANDER, a lo ordenado en la providencia del ocho (08) de febrero de 2021, 

por cuanto se dispone requerirlo, con el fin de que informe el motivo por el cual no 

ha dado cumplimiento a la medida de y retención de la quinta parte que exceda al 

valor fijado como salario mínimo mensual legal vigente, a lo devengado por 

concepto de contrato de prestación de servicios del demandado CARLOS 

HUMBERTO PAIPA identificado con la cedula de ciudadanía 13.460.031 y de ser el 

caso proceda a poner a disposición del Despacho los dineros retenidos, 

previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores.  

 

Líbrese por secretaria las comunicaciones del caso. 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carhumpai@hotmail.com


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

Finalmente, se abstiene el Despacho de tramitar la solicitud de cesión de 

derechos litigiosos realizada por Jeniffer Melisa Pérez en favor de 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER- 

“PRECOMACBOPER”, toda vez que del documento aportado no se tiene certeza 

quien es el cedente y cesionario, así como el valor por el cual se realizó, aunado a 

lo anterior quien tiene la calidad de demandante ya es la mencionada 

PRECOOPERATIVA, en razón al endoso en propiedad adjunto al título base de 

recaudo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2021-00291-00. 
DEMANDANTE:  ALTARENTA INMOBILIARIA S.A.S 
DEMANDADO:    JOSE MAURICIO HERNANDEZ QUINTERO                          

YONATHAN VALDIMIR ALARCÓN MEDINA 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Pasa al Despacho solicitud presentada por la parte actora, consistente en 

acumulación de procesos en el que se persigue la ejecución por conceptos dejados 

de pagar de energía eléctrica, servicio de aseo y agua, aportando las facturas y 

constancia de pago. 

 

 Al respecto el Despacho observa que, si bien se cumplen con los requisitos 

del artículo 14 de la Ley 820 de 2003, no obstante, se tiene que de las facturas 

aportadas la dirección que aparece corresponde a CL 14 #0-46 A. 104B LA PLAYA1 

y CLL 14 0-46 APTO 104B LA PLAYA2, ahora bien, del contrato se tiene que la 

dirección del inmueble corresponde a Calle 14 0-46 Apartamento 104B Edificio las 

GAVIOTAS, La Playa, Cúcuta (Norte de Santander), se advierte de lo anterior que 

de las facturas fuente de recaudo, no se tiene certeza y/o claridad de la ubicación 

del inmueble, si el mismo corresponde al que fue arrendado  a los acá demandados 

y del cual se originó el presente proceso ejecutivo.  

 

En ese orden, no se ajustan la solicitud de acumulación de procesos a lo 

establecido en el artículo 422 del C.G. del P., y 464 ejusdem, en el entendido que, 

de la simple lectura de la obligación no se tiene la certeza de corresponder al mismo 

inmueble, a su vez, el artículo ibídem exige que la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determines deben revestir la cualidad de expresas y claras.     

 

De otra parte, se encuentra al Despacho escrito de la apoderada judicial 

obrante al folio que antecede, en el cual solicitan se continúe con el trámite del 

proceso toda vez que los demandados no dieron cumplimiento a lo pactado. 

 

Al respecto de lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y luego 

de superado el termino por el cual se suspendió, siendo este hasta el treinta (30) de 

junio de 2022, tal como se fijó en providencia de setiembre treinta (30) de 2021 y 

atendiendo la manifestación de incumplimiento del acuerdo, el despacho de 

conformidad con el artículo 163 del Código General del Proceso, ordena reanudar 

el proceso y seguir con el trámite normal del mismo. 

 

Por último, atendiendo el contenido del archivo 203, se ordena agregar al 

expediente y tener en cuenta para el momento procesal oportuno los abonos 

realizados por la parte demandada en los meses de septiembre, octubre y diciembre 

de 2021.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

 

                                                           
1 Archivo 23-ANEXO 1 ACUMULACION DEMANDA.pdf. Expediente digital. 
2  Archivo 24-ANEXO ACUMULACION DEMANDA 2.pdf. Expediente digital. 
3 Archivo 20-SOLICITUD CONTINUE TRAMITE PROCESAL.pdf. Expediente digital.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el pago de servicios públicos 

solicitados, teniendo en cuenta que la dirección de los recibos allegados, no 

concuerda con la dirección del inmueble, inmerso en el contrato de arrendamiento, 

del que aquí se pretende cobrar los canones adeudados. 

 

SEGUNDO: REANUDAR el trámite del presente proceso por incumplimiento 

del acuerdo base de la suspensión. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaria una vez ejecutoriado el presente 

auto, ingresar al plenario para continuar con el trámite normal del proceso.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

PROCESO:          VERBAL-Pertenencia-. 
RADICADO:        540014003006-2021-00359-00 
DEMANDANTE:  LIBARDO TARAZONA ORTEGA 
DEMANDADO:    IRMA ELIZABETH CONTRERAS GALÁN 
                             PERSONAS INDETERMINADAS 

 
San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiando el presente asunto se observa que en auto de fecha seis (06) de 

julio de 2023, se designó como curador AD- Litem de las personas indeterminadas 

a ANDREA CAROLINA ALVAREZ PACHECO, la cual se le comunico la designación 

tal como obra en archivo 741, sin que se tenga pronunciamiento al respecto, tal como 

se pudo concluir de la revisión al expediente físico, digital (OneDrive) y el sistema 

SIGLO XXI. 

 

En vista que, la abogada ANDREA CAROLINA ALVAREZ PACHECO, no 

ejerció su cargo como Curador Ad Litem y que junto al auto que le comunico la 

designación se le suministro el link de expediente, en consecuencia, este Despacho 

en cumplimiento de lo dispuesto en la última parte del numeral 7 del artículo 48 del 

C.G. del P., ordenará que por secretaria se compulse copias al Consejo Superior de 

la Judicatura para las acciones correspondientes.   

 

Por lo anterior se procede a revocar su nombramiento y se nombra como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho ALEX FABIAN BECERRA 

VERGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.427.853, con tarjeta 

profesional No. 343.727, a quien deberá comunicársele la designación 

ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá 

concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.   

  

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de la abogada ANDREA CAROLINA ALVAREZ PACHECO, por las razones 

expuestas en la parte motiva y Compúlsese copias de la presente providencia al 

Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su competencia.     

 

SEGUNDO: Designar al Abogado ALEX FABIAN BECERRA VERGEL, como 

curador ad – litem de Personas indeterminadas, quien puede ser notificado al 

correo alexbecerra2290@gmail.com. 

  

                                                           
1 Archivo 74TelegramaCuradorAdLitemProceso0359.pdf. expediente digital.  
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2022-00220-00 

DEMANDANTE:   ANGIE DANIELA ROJAS ARAQUE 

DEMANDADO:     JOSE VLADIMIR RAMIREZ RIOS  

                   

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho memoriales presentados por el demandado JOSE 

VLADIMIR RAMIREZ RIOS, constituyendo poder especial en favor de Pedro Elías 

Quintero Montejo y memoriales de la parte interesada solicitando requerí a 

DAVIVENDA y BANCOLOMBIA, pasa el Despacho a pronunciarse al respecto.   

 

Frente a lo anterior y de conformidad con el artículo 301 del C. G. del P., el 

cual reza que:  

 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. 

 

En ese orden se tendrá notificados por conducta concluyente al demandado, 

del auto que libro mandamiento de pago de veintinueve (29) de abril de 2022, debido 

a que se arrimó poder especial y en escrito obrante en archivo 28 queda constancia 

que el demandado conoce la provincia en cita,  se procederá a reconocer personería 

al abogado constituido, por lo anterior se ordena por secretaria remitirle el Link del 

expediente y se corre traslado de libelo demandatorio, precisándole que cuenta con 

cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) más para excepcionar (Art. 431 y 

442 del C. G. del P.), las cuales deben ser enviadas al siguiente correo electrónico: 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora bien, respecto de las solicitudes de la parte actora se ordena requerir a 

DAVIVIENDA, a fin que se sirva informar el estado en que se encuentra la orden de 

embargo y retención de los dineros que la demandada JOSE VLADIMIR RAMIREZ 

RIOS identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.090.371.462, posea o llegue a 

poseer en las cuentas de ahorros, corrientes, CDTs, acciones o cualquier otro título. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente a JOSE VLADIMIR 

RAMIREZ RIOS, identificado con cedula de ciudadanía N°.1.090.317.462, de la 

presente demanda, conforme al artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Se les advierte que, a partir de la notificación por Estado Electrónico de esta 

providencia, tiene cinco (5) días para pagar el crédito que se cobra y diez (10) días 

para proponer excepciones, los términos corren de forma paralela a partir del día 

hábil siguiente de cuando se haga la notificación 

  

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a Pedro Elías Quintero Montejo, en 

los términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto.  

  

Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital a la parte 

demandada. 

 

TERCERO: Requiérase por secretaria a Banco Davivienda con el objetivo que 

informe el estado en que se encuentra la orden de embargo contenida en 

providencia del veintinueve (29) de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima Cuantía. 

RADICADO:         540014003006-2022-00345-00 

DEMANDANTE:   MUNDO CROSS DEL ORIENTE LTDA 

DEMANDADO:   MARYURY TÉLLEZ ACEVEDO 

                   

San José de Cúcuta, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra el Despacho solicitud de la parte interesada por medio de la cual 

allega nuevas direcciones electrónica y física donde puede ser notificada la 

demanda, lo anterior en razón a solicitud elevada a EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Teniendo lo anterior y en razón a que en archivo 09 se puede advertir la 

devolución de la notificación, se procede a autorizar la realización de las gestiones 

de notificación personal a los canales aportados. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         DECLARATIVO de RESTITUCION DE TENENCIA 
                            -Verbal sumario-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00781-00   
DEMANDANTE: LEONARDO ESCOBAR CONTRERAS                             
CAUSANTE:       EDDY AURORA MORANTES ARIAS, RAUL DE JESUS 
                            MORANTES ARIAS, GERMAN MORANTES ARIAS,  
                            LUIS HERMIDES MORANTES ARIAS, JAIME ANTONIO  
                            MORANTES ARIAS, RODOLFO MORANTES ARIAS,  
                            ORLADO MORANTES ARIAS, JOSE OMAR MORANTES 
                            ARIAS.              
                                                                                  
 

San José de Cúcuta, dos (2) de octubre dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda declarativa de restitución de 

tenencia, por procedimiento verbal sumario, para decidir sobre su admisión: 

 

1°- El poder otorgado al procurador judicial de la parte demandante, no está 

dirigido al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo del artículo 74 

del C.G.P.  

 

2°- El apoderado judicial de la parte actora no dio cumplimiento al numeral 8° 

del artículo 82 del C.G.P., toda vez que, no indicó los fundamentos sustanciales o 

materiales de derecho, sobre los cuales pretende sustentar la demanda.  

 

3°- La determinación de la cuantía en asuntos cuya especia lo sea un proceso 

de tenencia, se determina por el avalúo catastral del bien inmueble, de conformidad 

con lo ordenado por el Art. 26 numeral 6° del CGP., y revisado el plenario no se 

observa que se hubiese allegado el Certificado de Avalúo Catastral expedido por la 

Subsecretaría de GESTION CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de 

San José de Cúcuta, que es la dependencia que asumió la prestación de servicio 

de gestión catastral en la ciudad de Cúcuta; situación que causa la inadmisión de la 

demanda, en obedecimiento de lo previsto en el numeral 9° del artículo 82 del 

C.G.P.     

  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 26, 74, 82, 

84 y 90 del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,  

 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:        PERTENENCIA –Verbal-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00951-00   
DEMANDANTE: MARIA OCHOA RODRIGUEZ     
DEMANDADO:   SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA 
                            LIMITADA y demás INDETERMINADOS.    

 

San José de Cúcuta, dos (2) octubre de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de PERTENENCIA 

sometida inicialmente al proceso verbal, para decidir sobre su admisión, luego de 

efectuarse el control de admisibilidad al libelo demandatorio, del que se observa lo 

siguiente:  

 

1.- El poder otorgado al procurador judicial de la parte demandante, no está 

dirigido al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo del artículo 74 

del C.G.P.  

  

2.- La determinación de la cuantía en asuntos cuya especie lo sea un 

proceso de pertenencia, se determina por el avalúo catastral del bien inmueble a 

prescribir, de conformidad con lo ordenado por el Art. 26 numeral 3° del CGP., y 

revisado el plenario no se observa que se hubiese allegado el Certificado de 

Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de GESTION CATASTRAL 

MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que es la dependencia 

que asumió la prestación de servicio de gestión catastral en la ciudad de Cúcuta; 

situación que causa la inadmisión de la demanda, en obedecimiento de lo previsto 

en el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P.   

 

3.- No se aportó la dirección física de la parte demandada, incumpliendo con 

esto, lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., razón por la cual se 

debe adecuar el acápite de notificaciones so pena, del rechazo de la demanda. 

 

4.- En el acápite de pruebas señala el apoderado judicial de la parte actora 

que, allega con la demanda certificado de Paz y Salvo del impuesto predial 

expedido por la Alcaldía de San José de Cúcuta, sin embargo, al revisarse el 

plenario, el precitado documento no obra, incumpliendo con esto lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 84 del C.G.P., debiendo el procurador judicial, subsanar lo 

indicado en este numeral, so pena, del rechazo de la demanda.  

          

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 26, 74, 

82, 84 y 90 del CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  
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                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2017-01083-00 
DEMANDANTE: OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. 
                            hoy CREZCAMOS S.A.  
DEMANDADO:   BERNAVE RIOS VARGAS 

  
San José de Cúcuta, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 

actora en escrito que obra en archivo pdf: 04Remanente.pdf, el Despacho de 
conformidad con los artículos 466 y 599 del Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, radicado bajo el No. 5400140030022015-00737-00, adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. contra el señor BERNAVE RIOS VARGAS. 
  

LÌBRESE oficio en tal sentido al citado Juzgado a fin de que se tome nota 
de la orden de embargo y acuse recibo.    
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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